
JUZGADO VEINTINUEVE DE FAMILIA DE BOGOTÁ 
Bogotá D.C., dos (2) de septiembre de dos mil veintidós (2022) 

 
 
REF: 2022-642 
PROCESO: TUTELA 
 
 

  De conformidad con la respuesta allegada por la DIRECCIÓN DE SANIDAD 
NAVAL ARMADA NACIONAL (archivo N° 12), mediante el cual informa que deberá 
vincularse a la empresa ETICOS UT por ser la responsable de la entrega oportuna 
de los medicamentos a los usuarios, se dispone: 
 
 VINCULAR a la empresa ETICOS UT para que dentro del término de 
veinticuatro (24) horas, contado a partir de la notificación de este auto, informe los 
motivos por los cuales no ha hecho entrega al accionante del medicamento 
PREDNISOLONA +FENILEFRINA” – “Cantidad Formulada: 4”, según fórmula de 
fecha 24 de mayo de 2022 adjunta (página 14 del archivo N° 2) 
  
 Por Secretaría notifíquese al representante legal y/o a quien haga sus veces 
de la vinculada, remitiendo el escrito de tutela con los anexos, el auto admisorio, la 
misiva del archivo N° 12 y de este proveído.  
 
 Notifíquese este auto a las partes y demás intervinientes, a través del medio 
más expedito.  
  

CÚMPLASE,  
 

SANDRA MEJÍA MEJÍA 
JUEZ 

 
CJ 
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